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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 

A FIRMA "INDUSTRIAS FRONDA y/o 
ENRIQUE GARCIA A." 

Reg. N' 596 - R/F 470095 - (l 400 .. 00 

· Decreto W 295 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 

firma "INDUSTRIAS FRONDA y/o ENRIQUE 

GARCIA A.", para que, de conformidad con 

e! Convenio Centroamericano de Incentivos 

Fiscales a! Desarrollo Industrial y de acuerdo 

con la Ley de Protocción y Estimulo al Des

arrollo Industrial se cíaslfique su Planta In

dustrial que instDlará en El Jícaro, Departa~ 

merito de Nuevq Segovia, ia que se dedicará 

a la prcclucclón de sombreros de fieltro, tela, 
ny1on, p·a I rna. 

Segundo: El dictamen emitfdo por la Co

misión Consultiva de Desarrollo Industrial en 

sesión ordinaria celebrada a Jos once días del 

mes de Noviembre de mil novecientos setenta 

y seis, según Acta N.' 273 de la misma fecha, 

por medio del que recomiendan: "Clasificar 

a la Empresa solicitante como Industria Nue-
va del Grupo "A", según lo estipulado en los 

Artos. 4, 5, 7 de! Convenio, gozando de los 

beneficios conferidos en el Arto. 11. 

Tercero: La Resolución N' 106 - "C" - l, 
dictada por el Ministerio de Economía, Indus

tria y Comercio el 24 de Noviembre de 1976 

en la que se determina la clasificación reco

mendada. 
Cuarto: La comunicación escrita por me· 

dio de la cual el interesado acepta los térmi

nos de dicha Resolución. 
Considerando: 

Que se trata de una empresa industrial 

de particular interés para el desarrollo eco

nómico del Departamento de Nueva Sego·1;a. 
Que en sus operaciones fabricará bienes de 

consumo utilizando un 59o/c de materia prí

ma centroamericana. 
Que de acuerdo al Convenio es proceden

te su clasificación. 
Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con fun

dan1ento en el Convenio Centroamericano de 

Incentivos Plscales al Desarrollo Industria.!, 

Artículos 4, 5, 7 y 11 y en la Ley de Protec· 

ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, en 

lo que fuere aplicable. 
o·ecreta: 

Arto. l•-Clasificar a la firma INDUSTRIAS 

FRONDA y/o ENRIQUE GARCIA A., que .s• 

dedicará a la pre>ducción . de sombreros . de 

fieltros, tela, nylon y palma, com" Industria 

Nueva del 'Grupo "A" del ·convenio; otorgán

dosela los siguientes beneficios fiscales: 

a) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 

los derechos consulares, durante diez 

años, con iniciación según lo estipulado 

en el Arto. 19 del Convenio, sobre la 
importación de la siguiente maquinaría 
y equipo: 

Maquinaria y Equipo 

Máquinas de coser indus~tiales 

Teilar circular .. 

F. Arancelaria 

716-11-01 
i'lMJ8'04 
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b) 

e) 

d) 

e) 

J ucgos de '.1'()~;:-.;:-.s 
Domndora eiécirica 
~ ' \...ortac¡oras . . • , , . 

(,'19-12-02 
716-08-04 
716 

Exención de derechos de aduana y de· 
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, sobre la importa
ción de las siguientes materias prim_as, 
productos semi-elaborados y envases, así: 
Ochenta por ciento "durante les prime
ros cinco años y cincuenta por ciento 
durante los cinco años siguientes, con 
iniciación seql'.n lo e5tipulado en e! Arto. 
19 del Cc-n"snio. 

Mater/a.f PriHtas 

Fieltro .. 
Nitrocelulosa .. 

F. Arancelaria 

.. 655-01-01 

. . 599-01-04 
Exención totu1 de c!e:("('~Os ':'!e aduan~ y 
demás grc'J2rn€r.es c0nexos, incluyendo 
!os derechos cof!sld.ares, sobre !a impor
tación de combustibles estrictamente pa
ra el pr0~-:::,.::o ;r;dus~r1a!, excepto gasoli
na, du:-G:-1'.·c c~nco u:;os, con lníc~aci6n se
g1Jn !e esti¡::td.'1do en el Arto. 19 del Con
venio; 
Exención total d;? impuestos sobre la ren
ta y utilidadt!s durante ocho años con 
iniciación seg(in lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio; 
Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
diez años, con iniciación seaún lo esti
pulado en el Arto. 18 del cOr:ven\0. 

Arto. 2".'.~Sujclz; al l:c:~:~·;;;::.::rk: a i..odc:s 
las ob!igac:tcnes correspondientes de acuer
do con el Convenio y las leyes nacionales ci
tadas y especia/mente a las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación de 

su Planta y .concluir dichas instalaciones 
dentro de un plazo de dieciocho meses 
contados a partir de la fecha del pre
sente Decreto; 

b) Invertir la suma de ()l: 1.026.6 (miles de 
Córdobas); 

e) Producir los arti'culos que motivaron su 
clasificación con ef propósito especial de 
concurrir también al /;1\ercado Centro
americano; 

d) Utilizar por lo menos un 50% de mate
. ria prima nacional o centroamericana; 

·e) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias al 
Fisco de la República, de acuerdo al Ar
tículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
medio de este Decreto; 

f) Cumplir con el prograrna de producción 
expve5to en su solicit'.Jd que fue !o que 
dio bas~ para ctorpar su c!~sificar:ión y 
comunicar, dentro de los treinta días ca~ 
lendarios de su ocurrencia, cualqui-er 
modificación en los pf;;ir:Bs o proyectos 
iniciales ocurridos durante ~I goce de las 
exenciones,; 

,;i) Sum:nístrflr rodas 1.-:;.s :.-r~ ·t;--i~,.->,,~" 5 
datos que le solicite C') fi,:nis~:::;-;o d~ E 
nomía, Industria y Comercio y/o Mi 
terio de Hacienda y Créci!~o PtJb!ic 
permitir las inspecciones que a juici 
dichos A-\inísterios, sean necesaria:;.· ' 
mantener un control periódico sobr 
cumplimiento de los compromisos d · 
Empresa, la cual deberá llevar y á¡i 
en libros y registro sespeciale.s~ sujee 
inspección, información detallada d. 
mercancías que importe con franqU 
aduanera¡ así como el uso y destino 
haya dado a las mismas. 

Para el uso de fas franquicias en ·la i[ti 
tación de los artículos antes detallados; el< 
neficiario presentará ante el Ministericf 
Economía, Industria y Comercio solicitud c 
teniendo una lista y sus cantidades de 
maquinarias y equipos que necesitará para 
:ns.talación lnicla\ de su Planta o paro comp 
tar !as instalaciones de éstas, así como de 1, 
materias primas, productos semi-elaborad 
y envases que utilizará para su producci 
durante el primer semestre de operacione 
La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea d 
rante el período de sus franjuicias deberá S' · 
presentada por períodos semestrales y en ·1·· 
relativo a importaciones de fuera de Centr ·
américa, será analizada y aprobada cuand 
los artículos en ella presentados sean indi_s 
pensables para el establecimiento, ampllaci ,. 
nes u operaciones de la Plantn, no pueda~;< 
disponerse de sustitutos centroa¡-r¡crk:enof 
adecuados y sean consignados a la empresa 
Jntes mencionada. ·' 

.Arto. 3?-Suj.~~nr en su caso, t'!I hPn--:fic:ia~:: 
rio a las. sanciones que establece el Capítul<?'
X del Convenio Centroamericano de lncenti·. 
vos Fiscales al Desarrollo Industria!. · 

Arto. 4?-Para gozar de los beneficios f¡5 .. _·-. 
cales otorgados en el presente Decreto, el be·_; 
neficlario deberá presentar ante el Fisco O:·· 
Hacienda Pública, los documentos accesorios ... 
a su declaración a que se refiere el Inciso e)'': 
del Artículo 21? anterior, que dernuostren que 
ha cumplido con las obligaciones del Decre
to y el Fisco o Hacienda Pública constatarlo,, 
por medio del. auditoriaje correspondiente, en.'
caso de no comprobarse lo anterior .a satis~ 
facción del Ministerio de Hacienda y Crédi.t 
Público, el beneficiario del Decreto quedar, 
obligado al pago de los impuestos corre~
pondientes. >, 

Arto. 59-Ef presente Decreto comenzará a 
regir a partir de su fecha y deberá publicar-,' 
se por cuenta del interesado en "La Gaceta", -; 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, ~Aan?.gua, Dis
trito i'~n:ional, a !os dieciocho días del mes 
de Diciembre de mi! noveck;ntos setenta y 
seis, - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. '""' (f) Juan José Martín~z L., Mí
r:istro de Economía, Industria y Cornercio. -
(f} Gustavo A'\ontlel, Ministro de 1--lacícncL:i y 
Ci-édito Púb~íco. 

www.enriquebolanos.org


Df"CRETO DE PROTECCION 

INDUSTRIAL A FIRMA DESARROLLO 

>- ATLANTICO, S. A., (DASA) 

" f Reg. N? 477 - R/F 469398 - (i: 544.00 

Decreto N" 296 

, 
... 

' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos; 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "DESARROLLO ATLANTICO, S. A.", 

( DASA) pDrn que, de conformidad con el 

~ convenio Centroameri_cano de incentiv'Os fis. 

~: c.a!es al Desorrol!o Industrial y de acuerdo 

~ con la Ley de Protección y Estímulo al Des

~ .arro;¡0 lnduso-ial y el Decreto N<? 1171 del 18 

de Marzo de 1966 se clasifique y equipare su 

Planta industrial que instalará en Lecus Creek~ 

Puerto Cabezas, Departamento de Zelaya, la 

que se dedicará a 1 a producción de: a) Colo

fonía de goma; b) Aguarrás. 

Segundo:-EI dictamen emitido por la Co

misión Consultiva de Desarrollo Industrial en 

sesI6n ordinaria celebrada a los veintidós días 

del rncs ée Octubre de mil novec-ientos seten

~a v seis, seg1jn ,1\cta N? 27{) de la misma fe

cha por med!o del que recomiendan: "C'asi

ficar a la empresa solicitante como ~ndustria 

Existente de! Grupo "A", equiparada en todos 

los beneficios con su sin1i!ar "COAl\PAAIA 

QUIMICA DE LA COSTA ATLANTICA, S. A." 

(ATCHEMCO}, reclasificada según Decreto 

Nº 3 dd r.ueve de Enero de 1975, publicado 

en "La Gaceta" / Diario Oficial, N9 28 del tres 

de Febrero de 1975 de conformidad con los 

Artos. 4, 5, 7 y 17 del Convenio y el Decreto 

N' 1171, Arto. 2?. 

T ercero;-La Resolución N<F 98-nCu-2, dic

t21da por el Ministerio de Economía, industria 

"/ Comerc¡o ef í 3 de Noviembre de 1976 en 

la que se determina la clasificación y equipa

,..<H:¡ón recomendada. 

C:..i3:r:o: L3: ccmunicación escrtta por me· 

dfo cJq la cuai el i:iteresado acepta los térmi

nos. <.ie dicha Resolución. 

Considerando: 
Que producirá materias primas industria

les que seriih insumidas por diversas indus

triasr aumentando de esta manera la produc

ci6n nacional. 

Que dará ocupación a abundante mano de 

obra eh la zona de su locaHzadón. 

Que de acuerdo a1 Convenio es procedente 

su clasificación y equiparación con Plantas 

similares nacionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con fun~ 

damento en el Convento Centroamericano de 

Incentivos Fiscales al Desarrol fo tndustrtal 1 

/\rtícu!cs 4, 5, 7 v 17 y en la Ley de Protec

ción y Estí1i-1ulo ol DesarroUo Industrial, en Jo 

que fus.re ap!ir:2!)!e; y en el Decreto Legisla

tivc~ ¡,;? 11/! ds; 18 ds f,f.l!rzo de 1966~ Arto. 

2v 
Decreta: 

Arto. Je-Cla>ificar a la firma "DESARRO-

LLO ATLANTiCO, $_ A.", (DASA), que se de

dicará a la producción de: a) Colofonía de 

goma; b) AguarrGs, .como Industria Existente 

del Grupo "A" del Convenio, otorgándosele 

los siguientes beneficios fiscales, mediante 

apticaci6n de !as disposiciones equiparativas , 

pertinentes: 
a) Exención total de derechos de aduana y 

demás gravám-enes conexos, incluyendo 

Jos derechos consulares, con iniciación 

según lo estipulado en e! Arto. i9 del 

C9nven¡o, sobre ie irnportación de la si* 
\; . . ' 

b) 

gu1ente maquinaria y equipo: 

Conductores ( mdena, banda y ro

dillos) 
Váhrulas. par<'l líquidos y g~ses 

Inter-ca~biado:cs de calor 

Bombas para líquidos 

Trampas de vapor 
T anque5i de presión .. 

Columr>...as de desribción 

Ejectores de vapores ron sus con· 

densadores 
Torre~ recuperadoras de o;;ap!)res 

Caldera 
D::.:::,:r:~O::":-

C::;nipresor de aire 

Unidad de filtración 

Registradores controladores d-e pre

sión y temperatura 

Trans1nisores f'áta medición . . . . 

RegístraJores de pt<..-sión, tempera

tura y niveles . . . . . . . . 

Indicadores de presión, remperatu-

ra .. , . 
V:.~lvula-;, automáticas: y reg-illadcras: 

de presión 
Pan{;l de -control eléctrico .. 

Panel de conttcl pr<;':umátícvs 

Báscuias .. 
T.ran.::f01-!üilé.lz_,tcs el6::trícos 

Motores eléctricos 

Arranc2dores rnagnéticos .. 

Al~sbr,::;s y '-~':-les ~!.éc-trico~ 

Montacargas .. 
Estaciones de botún .. 

Amperímetros vohámetros y w?.tí

metros . . . . • . . . 

Cont.roladores eléctricos , . 
Agitadores con sus motores 

Tuberías de acero inoxidable y sus 

:accesorios .. 
Tuberías de cobre y sus accesorios 

Acero estructural 
Planchas de acero .. 
Repuestos para maquinaria 

Em¡xiques . . . . - . . • .. 

Utensilios mecánicos para labora.to· 

rios 
Instrumentos para ls.bor-atorios 

Refractórrietros 
Balanza d::: ptesión y ~1.1s pesas 

E{_p:;ipo de vidr-io para laboratorio 

Rep:l1 ~:.:1·c:::s y :c'x:, para t<:xlos les 

:.:irtú:u1o~ ante1·íorc.<> 

716-03-05 
716-15-01 

716-01-02 
716-15-04 
699-21-02 
716-13-24 

716-15--04 
716-13-04 
711-01 O() 

7l6-L';·01 
716-13-04 
716-15-04 

861-09-05 

• 

716-!5.f)l 
721.-')l-0) 
716-15-01 
716-13-10 
721~11-04 

721-01-02 
721-01-05 
721-13-00 
716-03-02 
721-01-05 

721-08-01 
721-06-05 
716-15-04 

681-13-00 
682-02-03 
681-04-00 
681-05-00 
716-15--04 
716-15-03 

716·13-22 
721-04-05 
861-01-10 
716-13-10 
665-09-02 

Exención de derechos de aduana y demás 
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c) 

d) 

grav :n~cnes conexos, incluyendo los de
rechos consulares, sobre Ja importación 
de las $íguientes materias primas, pro
ductos semi-elaborados y envases: 

Materias Primas 

Ac:ido Oxálico 
Material filtrante .. 
Goma 

F. Arancelaria 

512·09-06 
. . 272-19-06 

Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
fos derechos consulares, sobre la i_mpór
tación de combustible estrictamehte pa~ 
ra el proceso industríaL excepto gasoli
na, con iniciación según lo estipulado en 
el Arto. 19 del Convenio; 
Exención total de impuestos sabre la 
renta y utilidades con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 18 del Conve
nio; 
Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con inicia
ción según lo estipulado en el Arto. 18 
del Convenio. 

Las exenciones previstas en los acápites 
a), b), c), d) y e), tend_rán duración de con
formidad con lo estipulado en el Arto. 17 
del Convenío, sólo por el período que falta 
para que terminen !os beneficios cor.respon
dientes a ia firn1a con la cual se le equipara 
y que se menciona en el Visto Segundo de 
este Decreto. Una vez finalizado el período 
en referencla y si éste fuere menor que el 
señalado a Industria Existente, la Empresa 
podrá gozar de b0;ieficíos posteriores, pero 
sófo por e! tiempo y naturaleza que falte pa
ra completar el plazo de los mismos. 

Arto. 2?-.. -Sujctar ..:il beneficiario a todas 
las ob!igacíones correspondientes de acuerdo con e! Con\.:enio y las Leyes f'\lacionales cita~ 
das, y especialmente a las siguientes: 
a) lniciar las actividades de instalación de 

su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro dG un plazo de dieciocho meses 
co!"tados a partir de la fecha del presen
te Decreto; 

b) Invertir la suma de 988.0 (miles de cór
dobas; 

e} Producir los artículos que motivaron su 
cf.asificaci6n con el propósito especial de 
concurrir también al Mercado Centro~ 
americano;_ 

d) 

•) 

f) 

Utilizar por lo menos un 50% de mate
ria prima nacional o centroamer.icana; 
El beneficiario está en la obligacíón de 
presentar sus declaraciones tributarias al 
Fisco de la República de acuerdo al Ar
tículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
med!o de este Decreto; 

Cumplir con el prcgrama de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su clasificación 
y comunicar, dentro de Jos treinta días 
calendarios de su ocurrencia, cualquier 
modificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de 
j~;; ~:rl':;;:'1t:íu11e·~_; 

g) Sun1inistrar todas las informnciones y :·~ 
datos que le solicite el Ministerio de E 
nomía, Industria y Comercio y jo Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, Y. 
permitir las ~inspecciones que a juicio d'" 
dichos Ministerios, sean necesarios pa 
mantener un control periódico sobre el 
cumplimiento de los compromisos de r 
Empresa, la cual deberá llevar y anota 
en liOros y registros especiales, sujetó 
a inspección, información detallada i:I 
l~s mercan~ías q}"e importe con franqoi~ 
c1a aduanera,. as1 como el uso y destinó 
que haya dado a las mismas. . ;'.: 

Para uso de las franquicias en la import~: 
ción de los artículos antes detallados, el ~ neficiario ·presentará ante el Ministerio de1 
Economía, Industria y Comercio solicitud con·' 
teniendo una lista y sus cantidades de las· 
maquinarias y equipos que necesitará para. 
fa instalación inicial de su Planta o para 
completar fas instalaciones de éstas, asf como. 
de las materias primas,. productos semi-ela
borados y envases que utilizará para su prO- '. 
ducción durante el primer semestre de opa-.< 
raciones. La lista· en cuestíón~ en lo sucesi- --~ vo o sea durante el perfodo de sus franqui- ,,. 
cias, deberá ser presentada por períodos se
mestrales y en lo relativo a importaciones de ·]. fuera de Centroamérica será analizada y apro- 1 
bada cuando los artículos en ella presentados ~ sean indispensables para el establecimiento, o~ ampliaciones u operaciones de fa Planta, no 
puedan disponerse de sustitutos centroameri~ canos adecuados y sean consignados a la Em
presa antes mencionada. 

Arto. 3?-Sujetar en su casar al beneficia~ 
rio a las sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 4<?-Para gozar de los beneficios fis· 
cales otorgados en el presente Decreto, el be
neficiario deberá presentar ante el Fisco o 
Hacienda Pública, los docurnentos accesorios 
a su declaración a que se refiere el inciso e) 
del Artículo 2c:i, anterior, que demuestren que 
ha cumplido con las obligaciones del Decreto · y el Fisco o Hacienda Pública constatarlo por 
medio del auditoria je correspondiente, en ca- .-.·.·.~ so de no comprobarse lo anterior a satisfac- ·~ ción del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el beneficiario del Decreto quedará .t obligado al· pago de los impuestos correspon- ' dientes. 

Arto. 5'-Ei presente Decreto comenzará a regir a partir de su fecha y deberá publicar
se por cuenta del interesado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los veintlún días del mes de 
Diciembre de mil novecientos setenta y seis. 
- (f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - Juan Jesé Martínez L., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio. - (!) Gus
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito Públi,<:>. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

kECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

' Marcas de Fábrica 

l
eg. No. 521 ;-- B/U 469~40 - Valor <$: 9~.00 
,compañia. L1corera de Nicaragua, S. A., mca

tagüense, mediante apoderado Dr. Gonzalo SO
lór:tano Belli. solicita registro marea fábrica: 

". "RON FLOR DE CARA EXTRA SECO 
t' ESPECIAL" 
~ clase 33. 

~
." presentada: 2 Diciembre 1973. 
~- -Opónganse-. 

-. Registro Propiedad IndustriaL Ya.nagua, 19 
· ero 1977. - Yolanda García. de Montea.legre, 

'.~gistrador. - .1. Argeo Miranda, secretario. 
. 3 1 

Reg. No. 522 ..'... B/U 469841 - Valor ~ 90.00 
Compañía Licorera de Nicarag-ua, S. A.. nica

ragüense, mediante apoderado Dr. Gonzalo So
lórzano Eelli, solicita registro marca fábrica: 

"RON FLOR DE CARA SECO ESPECIAL" 
Clase 33. 
Presentada: 2 Diciembre 197-6. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríat Managua. 19 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - :.r. Argeo Miranda,. Secretario. 

g 1 , 
Reg. No. 523 - B/U 469&42 - Valor ~ 90.00 

Compañía Licorera de Nicaragua, S. A... nica
ragüense, mediante apoderado Dr. Gonzalo So~ 
lórzano Belli, solicita registro marca fábrica: 

"RON FLOR DE CARA EXTRA 
SECO BLANCO" 

Clase 33. 
PrtlAf!ntaUa: 2 Dii::iembre- 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Enero 1977. Yola.nda García d'e Montealegre. 
Registrador. - J'. Argeo Miranda,, Secretario, 

3 ' 

Reg. No. 524 - B;U 469843 - Valor ~ 90.00 
Compafiía Licorera r:le Nicaragua, S. A.. nica

rat:;üense, mediante auoderado Dr. Gonzalo So
lór"zano Bellí, solícíta ~registro marca fábrica: 
"RON FLOR DE C~4.....~lt.. BLANCO ESPECIALº 

Clase 33. 
Presentada: 2 Dícien1.bre 1976. 
Opónganse. , 
.P,..egistro Propiédad Industrial Managua, 19 

Enero 197'1. - Yo1anda García de- Mo-ntea.legr-e~ 
Registrador. - :r. Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 1 

;;Reg. No. 527 - B/U 469268 - Valor ~ 90.00 
¡;, Riehardson_- Merrell Interam-ericas· Ine.t estado
~ unidense, mediante apoderado Dr. J'ulián Benda
, tia, solicita registro marca fábrica: 

"VAPORUBº 
Clase 5. 
Presentada! 21 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. "Managlfa, 14 

Enero 1977. - -YolunGa García de ]..fontealegre, 
Registraéi'or. - J_ Argeo Miranda, Sceretarlo. 

g 1 

Reg. No . .533 - B/lT 436246 - Valor (8! 45.00 
Uni1e-~er Llmited, L'lg-lesa, mediante apoderado, 

Dr. Frankl:n Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"IMPULSE" 
Cl2se 3, 
Presentada: Treinta Septiembre l-97-6. 
Oflóngas6, 

R~gistro Propiedad Industrial. Managua, 26 
Octubre 1976. - Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria.. 

a 1 

Reg. NQ, 235 - B/U 467349 - Valor <$'. 90.00 
Horr...rne1. s. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Edgar Solls. solicita registro marca fábrica~ 
"SIN E_COD" 

Clase 5.-
Presenta<l'a: 16 Noviembr<> 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre. Registrador. ·- j~ Arg~ Miranda, Secreta-
rio. 3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 416 - B/U 468580 - Valor ~ 45.00 

Bayer Aktiengesellscha:ft, Leverkusen, Alema
nia. mediante apoderado Dr . .Julián Bendaila Sil
va,· solicita renovación marca fábrica: 
"TOTOCILINA" No. 16,005 

Clase 5. 
Registro Propiedad' Industrial. Managua, l.2 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de ~!ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 464 - B/U 468565 Valor <$! 45.00 
Baver Aktiengesells-chaft, Leverkusen, Alema

nia. inediante- apoderado Dr. Julián Bendafta Sil
va, solicita renovación marca fábrica: 
''ASUNTOL" 

Clase 5. 
No. 8,804 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 
Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Re~strador. - Uriel Silva T., Secretario. 

o 3 2 

R-eg. No. 463 - Il/U 468566 - Valor <$! -i.5.00 
Baver Aktiengesellschaft, Le-verkusen. Alema

nia, _mediante apoderado Dr. Jullán Bendafia Sil
va., so1icíta reno\.~ción marca fábrica: 
"ARROPUR" No. 16,275 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 12 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Sect"etario. 

g 2 

R-eg. No. 461 - B/U 468568 - Valor ~ 45.00 
La"boratorios Rarpa, S. A .• nicaragüense, me

diante apoderado Juiián Bendaña, solicita reno
vación marca fábrica: 
"DESACIL" , No. 16,545 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Re2istrador. - Utiel Silni- T., Secretario. 

o g 2 

Reg. No. 111 - RJF 461427 - Valor ~ 90.00 
American Brands Inc., ~ounidense. median

te apoderado Dr. Buenaventura Selva, oolicita 
Renovación marea fábríca: 
..D1BU.JO DEl CORONA Y 
HOMBRE" No. 15_,859 

Clase 34. 
Re.gistro Propiedad Industrial, Managua, 21 

Octubre 1976. - Yolanda. Ga.rcia.. d'e A-'l:onteale
gre, Registrador. - Uríe1 Silva T.1 Secretario. 

3 2 

Reg. No. 112 - R/F 461428 - Valor CJ; 45.00 
American Bra.nds, Tnc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Buenaventura Selva, solici
t~_ Renovación marca fábrica: 
"WATERFORD" No. 15,858 

Clase 34. 
Registro Propiedad Indll3trlal. Managua, 21 
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390 LA GACETA-DIARIO OFICIAL ----- -==="-=--=---====~=¡== ""'=====--. '::~ Octubre 1976. Yo1nnda García d~ Monteale-gre, Registrador. - Ul'iel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 118 - R/F 467524 - Valor <r 00.00 Shell International Petroleum Compatiy Limited, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita renovación marca de fábrica: "TENAC" No. 8,827 Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 3 de Enero de 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 2 
Reg. No. 208 - B/U 467320 - Valor ~ 45.00 Compafiía Cervecera de Nicaragua, Managua, mediante apoderado .Dr. Raúl Barrios, solicita renovación mar1Ja fábrica: "T O pu No. 17,035 Clase 32. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de M:ontealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 456 - B/U 469065 - Valor CS: 45.00 Agfa-Gevaert Aktiengesellschaft, Leverkusen, Alemania, mediante apoderado Dr. Julián Bendaf1a Silva, solicita renovación marca fábrica: "AGFA" No. 1,523 Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 455 - B/U 469064 - Valor <; 45.00 Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me~ <liante apoderado JuUán Bendaña Silva, solicíta renovación Marca fábrica: 
"D O L E S" No. 16,84:~ Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, trece E::nero 1977. Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
a 2 

Reg. No. 454 - B/U 469063 - Valor ($! 45.CO Laboratorios Rarpe, Sociedad Anónima, nicaragüense, mediante .apoderado .Julián Benda1la Silva, solicita Renovación marca fábrica: "KUT" No. 16,458 Clase 5. . Registro Propiedad Industrial. l-tanagua, tre-ce Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 453 - B/U 469062 -' Valor ~ 45.-00 Laboratorios Rarpe, Sociedad Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Julián Bendaiia Silva, solicita. Renovación marca fábrica: ··NoAL" No. 16,455 Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trece Enero 1977. - Yolanda Garcia de MonteaJegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 
Reg. No. 452 - B/U 469061 - Valor <t 45.00 Exxon Corporation, Estados Unidos América, mediante apoderado Dr. Vicente Navas, solicita renovación marca fábrica: 
"EDCO" No. 17,152 Clase 17. 

Registro Propiedad IndnstrjBJ. M;i_nflgtla 12 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegt'e, .ltegistr-ador. - Uriel Silva T., Secretario. 
a 2 

P~cg, t-.ro. 451 ..,.,...,. B/U 469060 - ·valor € 45.0Q Exxon Corporation, estadounidense, median~ apoderado Vicente ·Navas, solicita renovactóii marca fábrica: i. "E N e º" No. 17,l Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, tr~ ce Enero, 1977. - Yolanda García de Monteai gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretaria;: 

3 2· 
' Reg. No. 450 - B/U 469059 - Valor <; 45_-Exxon Corporation, estadounidense, media.nt apoderado Vicente Navas, solicita renovación :mar ca fábrica: 

"E N C O" 
Clase 12 . 

. Registro_ PrGpiedad Industrial. Managua, ce Enero 1977. - Yolanda García de Montealegr· Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
a 2 

Reg. No. 449 - B/U 469058 - Valor <f 45.00 Exxon Corporation, Estados Unidos América,_ mediante apoderado Dr. Vicente Navas, solicita renovación marca fábrica: 
"EDCO" No. 17,150 Clase 12. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 i Enero 1977. - Yolanda -García de Montealegre, ~ Registrador. - Uriel ·silva T., Secretario. ?; 
3 2 ~ 

~ Reg. No. 448 = B/U 469057 Valor ·'f 45.00 J. Exxon Corporation, Estados Unidos América, 1 mediante apode.rada Dr. Vicente Navas, solicita Q renovación marca fábrica: ·!! "EDCO" No. 17,150 ' Clase 4. 
Registro Propiedád Industrial. Managua 12 Ene· ro 1977. - Yolanda García de Montealegre, Re~ 5 gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 8 2 

Reg. No. 447 - B/U 469056 - Valor <f 45.00 Exxon Corporation, Estados Unidós América, mediante apoderado Dr. Vicente Navas, solicita renovación marca fábrica: 
"E N C O" No. 16,226 Clase 4. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 Enero 1977. - Yolanda García de 1..rontealcgre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg-. No. 607 - R/F 430124 - Valor ~ 90.00 ~l Tres tarde dieciocho Febrero entrante. local > Juzgado·,. suba.staráse rústica, sita "El Anzuelo", jurisdicción Matiguás, tiento veinte manzanas, __ ._, lindante: Oriente, ·"Santa Eltsa": Occidente, Fl· :~ Ión de ''El Trapiche"; Norte, Francisco Mendo.. · za y otro; sur, Noel Rivera. 
·,i Base: Dos mil. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Noel Rivera a .José Alberto Montoya. Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Enero catorce setentisiete. - O. Rizo, Srio. 

3 1 

Reg-. No. 839 - R/F 471774 - Valor ($:' 90.00 Diez mañana dieeiocho de Febrero en curso este Juzg-ado subastará vehículo camiot\eta pick-np tina corta: marca, Datsun, afio, 1973. modeló XNL~ 6'20T: chAi>is, 006477; motor, 53-04075; ce.atro ciEnr<r0s: color, blanco. 
Base: Cinco mil córdobas . 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotríz, Sociedad Anónin1a 
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'~~~7"' '""':-~""'00 "~ ::;~c=·:-_n~;.~:::-""" 00 "" 
f:~- ( J~zzado Terc('ro Civil Distrito, l'danagua, trein- d) Un tel~visor RCA Víctor portátil, doce pul~ 
~ ttt1nO de F.ne:ro mH n.ovccientos setentisi-ete. - A. gadas. serie 48GTE8574, color crema celeste. 

t'.·. )íorgan Pérez, Juez. 
0 1 

Avalúo: t'$ 400.00. 
Qc e) Una radio-consola NIVICO, color café, rno-

-.- delo N240T. seri-e: 6000020. 

1
.: Re~. No. 840 - .R~F 471775 - Valor ~ 90.üú ~""valúo: ey 500.00. 

~
- Diez mafl:n.na. d1ec1nueve Febrero en curso este Interesados verlos oficinas principales Banéo 

-JUZo"ado sut.astará vehículo Camión M:;rca Nis- de América. 
san; año 1976; Modelo ULG780A; Cltasis. 01053; Ejecuta: Banco de América a- .losé Francisco 
li{otor 09944: cilindros seis, capacidad siete Ton. Guerra Cabrera. Efraín A-"ltonio Jerez Cabrera y 
color verde. Santos Isidro Morales Vega. 

Kv - Base: Cu."1rentlcinco mil córdobas. Dado Juzgado Tercero Civil Distrito Managua, 
:: ovense postura. nueve mañana veintisiete Enero mil novecientos 

~
"' _-, Ejecuta.: Crédito Automotriz:, Soéied'ad .Anóni- setentisiete. - Antonio Morgan Pérez, .Juez Ter-

<-: rna. (CRASA) contra Miguel A brego Sánchez. cero Civil Distrito Managua. --. Rosa Delflna 
Dado Juz~ado Tercero Civil d'e Distrito, tres Ci-ltz Garcia_ Secretaria . 

. :_de Febrero de mil novecientos setentisiete. - A. 3 2 
# Morgan Pérez. Juez. 

· ! 1 Reg-. No. 735 -- R/U 471009 - Valor <; 135.00 

Reo;. No. 780 - R/F 471752 ~ Valór <!:. 90.0() 
Diez mañana quince Febrero en curso este Ju'z

gado subastaráse vehículo Camión si-ete tonelada., 
Nissan, Chasis: A01268, Motor; 010167; color, 
rojo. 

Base: Cuai"enta Mil Córdobas.. 
Ovénse Posturas. 
Ej-eButa: Créd'ito Automotriz, Sociedad Anóni

-m-a. (CRASA}, contra Maria Luisa Ród:ríguez de 
López. 

,\..' Dado Juz~ado Te:rcero Civil Dist.."ito, Managua, 
f, dos de Febrero de mil novecientós setenta y siete. 

- A._ Morgan Pérez, Juez. - Rosa Delfina cruzJ 
-Secretaria. 

s l 

R<r;. Ne. 791 - R/F 471754 - Valor <; 90.00 
Once mañana dieciséis de Ii"'€br-ero en curso este 

Juze"ado s1_¡_bastará vehiculo automóvil 160 .T Me
cáni(:-o, Datsun, chasis, 004983; motor, 844180; 
c.oi.or. amarillo. 

Bss0: Catorce lvtil Córdobas. 
Oyénse po.sturas 
Eje~uta : Crédito Automotriz, Soeiedad Anóni

n1a, f -C.'RASA}, contra Denis Zapata Zelaya. 
Dado Juz~Mo Tercero Civil Distrito Managua, 

tres d-e Febrero de n1il novecientos setenta y .siete. 
- A. 1.forgan Pérez, Jue-z. - ROsa Delfina Cruz, 
Secretarla: 

3 1 

R.eg-. No. 645 ~ R/F 4703-40 ___,_ Valor ~ 135.00 
Nu:o,ye ma.."í.Ii-na, dieciocho Febrero corriente 

afi::>. local este .Juz~ado, venderá martillo, ca.n1ión 
Níssan, color verde, modelo ULG780A; motor 
nú1n,,--·o 09?9-4; serie 00675; tfpo eam16n. seis ci
lindros, capacidad siete toneladas,- afio 1974, 

IntereBados verlo parqueO Banco de América 
esta ciudad. 

i
~.·.'~ Av.a~úo: ~ 25,000.00. 

Ejecuta: Banco de An'lérica a J-oSé Mamerto 
Herrera Montene;rro. 

i( Dado Juzgado Tercero Civil Distrito Managua, 
ocho mafiana Veintisiete Enero ron novecientos 
sett>ntl_~if'te. - Antonio 1.-!organ Pérez, JU€Z Ter
cero CivH Distrito 1i.'1:anagua. - Rosa Delfina 
Cn:.z García, Secretaria. 

s 2 

Re2;". ?-Jo. 64-6 - R/F 470338 - Valor <t 180.0-0 
?-7~ ~---...'~ mfl_J:)~_~1a. diecinucvp Febrero corriBnte 

af':0 ~-C'~rtl <-:$te J1:z2,'ado. venderáse martiUo: 
D 1Jn c.--rnur''Sor KPJlo<r-1\.merican, 3-0ü H-

brEs. s-·---ie I{:728i_3·), nodelo P;;21Ui3, celeste. 
~~val:·~;-;: ($ 2.000.0G. 
b; TJn J0ep Toyot:_;.. 1norlelo Land Cro,liser, 

\c.:•r(--:. Mo~or n-.J.n~-::r~ 17111~A0020. 

e, r;n tu.lfl.J.~·o eiéct1ico Rcsk\vH~Deita. 1node
Io 624J:), :.ie1ie E'\\--9-t'ilG, 

Venta al martilló, doce de Febrero de mil no
vecientos setentisiete. Las diez de la mafia.na. 
Banco d~ América Vs. Juan Orozco Riva..,,_ - ca
mión marca, N!ssan; Color, Azt!.l; Modelo, ULG 
780A; Motnr No. ND6-09837; Serie No. A01072; 
Típo. ULG; Cilindros, 6; Capacidad, 7 toneladas. 

Local en que se encuentra: Parqueo Oficina 
P?incipal Banco de América. 

Precio base- subasta: Cuarenticineo mil córrlo
bas netos. 

Dado en. el .Juzg-ado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, a las once y quince minutos d-e la 
mañana del treintiuno de Enero de mil novecien
tos setenüsiete. - Antonio :M:orga.n Pérez, Juez 
T€rcero Civil _del Distrito de Managua. 

a a 

Reg. No. 776 - R/F 471603 - Valor ~ 30.00 
Próximo, dieciséis de Febrero. diez de la ma

fiana, estB- Juzg--ado subasta m.artillo: Mitsubishi, 
;;::cdán, Lancef" 1976, _gris, chasis: A75-0003114; 
motor, QA_-05386-. 

Avalúo: Veínte mil córdobas. 
Vers-e : Casa Cross. 
Ejecut:':t '. 1\Iinicar a ::.fazie Jungaman Tarriu.s. 
Juzga{lo Primero Civil Di5trito Managua, vein-

tinueve E_,-:;cro nlil novecientos setentí.siete. - IJ
ó"efonso Palma Marlinez, Juez. - Nelson Bernn1-
dez: Bassctt, Srio. 

l 

Rc>r. No. 775 - R¡F 1711304 - Valor tS: 30.-00 
Próximo Febr_e.ro ·dieciséis, diez de la mañana, 

este -Jnzqado snbasta martUlo: Consola E!ca nú~ 
ino?ro: 7.319; TA7-147-15. formica Café. 

A valúo: Trescientos córdobas. 
Verse~ Casa Cross. 
Ejecuta: Casa Cross a l\.{iriam de Madrigal. 
.Juz_zado Primero Local Civil Managua, Enero 

veintinueve. mil novecientos setentisiete. Oriel 
Seto cu·adl'a, Juez. 

1 

Re«. No. 780 - R/F 430708 - Valor ~ 30.00 
SeJs tarde-, tHeclséis Febrero cortiente, rematá

~ ra.se rú_stica El Anzuelo, Mátiguás, 1'.Iatagalpa, 
cvarenta manzanas extensión, linda: Norte, Ho
rucio Türres; Snr. BE:njan-:tin B1andón; Oriente, 
JuUo Rivera González; Occidente, Mateo Torres. 

,F;jei;:nta: Pab1o Rivera González. 
E]f'cutfl.do: Ascensión Rivera Blandón. 
Base: MU Córdobas. 
Oyénse- posturas. 
Dr-_f'::i -J'•<?:'"':<:<Jv Local CiviL M-+t;»5•111na. dos tar

de si>Is do::- Febrero raH novet.:ienbJs ~et-enU.sieLe. 
--- Orlando Rizo M Bect·Bt:trio. 

1 

Rc-g. !:--fo. 781 - P~/F 420709 ·-- \'alor (J' ;'."{0.00 
t-::inco .ta,rd"-e, diecis-éis F"<.Jbr~ro- cOrtiant-e, renia-
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tárase rú.:stica "El Anz1~e1-0'', '.Matiguás Matagalpa_. cuarenta manzana extensión, linda,: Norte, E:oracio 'l'orres; .Sur, Benjamín Blandón; Oriente, l?ct·fecta Perez; P-01tiente, Pablo Rivera GofiZá .. lez. 
Ejecuta: Julio Rivera González.. 
Ejecutado: Ascensfón Rivera Blandón. 
Base Míl Córdobas. 
Oyénse posturas, 
Dado .rnzgad'o Local Civil.. Mat.Aga'\pa. dos tarde cuatrv Febrero znU novecientos setimtlsiete. -Orlando RiZQ M,, Secretarlo. 

R•g>. No. 842 - R;F 430569 -- Valor ~ 90.00 Once mañana veintidós Febrero a.fío corriente, local este J·u.zgado subaatará.nse martmo siguientes hien.:s muebles~ IDmboteJiadora Marea "Fluegel S, B!', con $U máquina satura.dora ron sus dos volantes; un dinamo eléctrloo :marca "Li.ster d'e dos eaballo.,o;¡ -Roekwgl; un cilindro de ga,.q carbónico Número 881; Una Máquina di; hacer boli-s; un Transformador eléctrico para dlCha má.quin..a; cuatro cilindros d-e gas carbónico; Una refrigeradora "Admi.r.1\1", color verde tierno. Modelo C1042. do 115 V,, 33ü '\V. 
Ejecuta: Banco d.e América a .José Benito .R-Oque Rocha. 
Base~ Nueve mil seiscientos .sesentíséis córdo~ bas. 
Dado Juzgado Chtil del Distrito. Matagaipa, veintiséis Enero mil novecientoo setentisiete. -Carlos· José Paredes: Prieto, - Julio C. Mendoza, Srio. 

l 

Reg. No. 747 - B/U 471217 -- Valo< <;; 90.00 
Diez mañana once Febrero en curso este Juzgado subafl.tará radio-tocadiscos, marea Nivico, modelo, G5T, Serie, 13801507. 
Base: l7 :"~ raíl seiscienWs córdobas. 
Oy€nsc po~tura<-•. 
:E_1ecuta: CrDcHto Automotriz S, A., contra Eduardo Sh-{\:tlf01· tJrbina. 
Dado Juzgado Prímero Local Civil Managua, uno F'ebrero n1H novecientos setentisiete . ..........: Ori~J Snto Cuad't•tt. ~-· Al!an Cnstelión, Sri<>-. 

Títulos Supletorios 
Re¡¡_ No. 778 ~ RiF 471570 -- Valor <$ 90.00 Eduardo Cruz Latncz solicita sup1etorio solar urh:tn:J bar?'lo Alta.~acia~ Managua, linda:rulo :_ Norte, 1'Ia~ia Catal1rut Morales de Navas; Sur1 PaN'o LaC0yo ';/ R-::H!olfo Gru-eia; Oriente, 0arlos ZrL.tnot·a_¡ -Occ!d~rrA:,c-, ~Y&dor Z-arr1ura,_:caJlejQrt e:n~ 
_m~dio, 

Opóng¡pme, 
~ruzga~c; Prir;-le;ro C1-VU_ del :I)~tritn~ :-~:Ma~~a. p; -,N,, unu de :Febrero_: de mU:::novec}ciitos s~~"' 

t.W~ete, :, : __ I. P#_ma U..Artínez; Juez Primero:: Ci
;,;,~11-,:del Distrito~-..:;__ 

R-e~s. No.: :_177 ··7'>RIF-:-4:11Wfr:~ Valti:f ~ ~-~{)(} :L-'\diH"::<fierná:':1dez C:nrz soUclta st1pletor10-:: sp .. 
!~r:::urbtt~<,o_ barrI0:::Altag;)'.'3'J'.'.ia, 1.1'.a.nagua;(llnd'a,nd(i: N_(lfte, El'.lP.Tacw -Zamora:; Sur;_:_~uan J-titmón:::z~n1t~~; 0r1~mt<.:.: :C"'uc~ _:ODcideru:~-; oc~idwite,:-:Rsmór:1 Oruzco av.e:n~rla Ci4fl-edio. 

:Opóngfúis<:. 
;_ftlzgada ~::"\j;~;~r;c~1~'vv1t:.del D' .... ~trlto"- __ 1--fan~-ua, D.: ::N,, ünt• de de mi!>?Jtivecie»ltos seten-

t~~·:te. Yrc:rgan P~i:~z, JUe& Tereel'O 

""'-°""~"""-0'·''-"'-~---·~---C,7,!C:,"!'.;:;;.=~~""'""'=="=~=-=""-

Reg, No. 741 - B/U 377091) -- Valor 
Toodol'o Urbina Go:nzál-ez, solicii:a tít 

torio Com»/r<ia El Tule,, jurisdicción Boa 

~:~~-t:te;:{g~~";i~:X~nt~~i~~i{' 
Urbina~ Nort~ Aguinaldo Picad'o. y Pe 
cio Urbina; Sur, Eusebio Sobalvarro y Amador, 

Opónganse ténnino legal. .. , 
Juzgado Distrito Cí'Vll. Boaco, vemtl ro mil novecientos s-etentiaiete. -- R. , 

rand. - Martha. Herrera, Sría 

C!TACION A ACcrON"ISTAS DE B 
CALEY DAGWALL, S. A, 

Reg. No. 757 - R/F 471390 - Valor . 
P-or resolución· de la Janta Directiva Y·' do con los estatutos ctta.··"~ a Jos aec· 

Banco Ca.ley Dagnan. S. A,. parf"' una s din,arla de la Junta General d-e accion· 
se llevará a efecto ,en el l<>eal d.el citad a. las cinco de la. tarde d'.-el veintiocho de p::ú:ximo para oonoc-er y resolver los 
S€"tialH.doo t>.n la escritura Social y sus esta Pedro Soló:--zano Chamorro, Secretario. 

CITACION A ACCIONISTAS !\E MET , 
ESTRUCTURAS, S. A. 

Reg. No. 758 --:- R/F 4714l1 - Valor 
Por resolución -de Ia Junta de Direct cita a los accionistas de- .. Metales y Est 

S. A." (METASA) para Junta Genec 
ordinaria d'e accionistas aue se celebra oc110 de Marzo del afio en .. curso, a ,las cua.f 
la tarde en él salón de sesiones del ~•Instit Fomento .Nacionalu (INFONAC), en la e de- J>.fanagua. 

E'l objeto de la s-esión será el de ana1tzar' F..stadoa Financieros y el b.;i!a:ntle general al tr ta d~ Junio de mH noveci;;:ntos $ütent.-t. v 
Managua, D. N., prin1ero dB Febrer; dé novecientos setentisi~te. ·--- Dr, Albert-o Sán Sandel-s, Secretario Junta Directiva. 

CITACION A AC'CIONJSTAS DE 
EMBOTELLADORA NACIONAL, S. A. 

Reg. No. 7[19 --- R/F ,171201 - Valor ~ 
La. Junta T)ire:ctiva de "EMBO'l':ElLADO NACIONAL, S, A.", cita a sus accionis Junta General Otdinaria que tendrá lugar 

Managua,_ D._ N., en el Salón _(Je Sesi()_n_es: de 
--:P~iíia -c;e~-vecefi'.i: <le ;Nig-arag~a~ a 1~:::tres :: __ T ta,rde <~e_l::Mart_~ Priti1-fro de __ :'.~farzo::ltl'_Óxinli:;;:r¿;; con:o.(;:er lw.:::.tnfo:rpi¡;;.s A~nistraJ:_ivos 
~ancie~,: sob~::'.cl e;¡ __ ~_icio :~_Ntórri'~Cf!: co :el::.30 ~~:::Juni<J_:::<le 1t(1!j~ ·y la;_.e1ección::de P!"QS q1~~:~}~n et:~éJl,t~- peri:r;1i1J> lta.,.:'i: }Ie i lftS re8l{fl~vas:~J;trnta.s:::Qiroctivi>S y d~::Vi ___ Se ~~rán er1,: cuen~~c:a los_::t,enooo~ de 
:ne~ regt7~do~-::nasta:::~ 25 ~e:::Febr?r:P de :f~Jia BJ_l __ ::qué ~'.L:regi~í!-' de ttansfe1·:~~ia q:I'_&;: susR~didO-}•?-Sta ~L:fin d'~_ 1~ ses;¡(t;n, y 
:es~, m~a feej_Hi, loi'¡;:'~der>:S ~:sufiC:~tes <:le' ~ue hai:r~-t: oon~pare~t Jlº" el~OS: deh~n ser:]~¡ ~eµtad~:;-:pues '.:el~ regi~ti·_y de :lo~ asis~-t1-rotes s:~ 
r:rará e~: ~sa f~Gr-.a. __ :: _ _ _ ::: :::-: __ : :: :;< 

Dado:}?~'1. Mru1:~ua, _ t);: N., :e:n-: Ja 4i!i:Glna ~ie_ . $e<:retatj?.: a Jc--,éL:veintics~is dia:s:::dei i:~;2'7 de :Jl-Hlé• :!_"-0.:.de n1i_L: nov~~ientos_::setel'!tísi:ete. ~--;f',:;.1'-1B0:1?E" -1,LADC•R~\. N~~CrON~!.;"; S. Ar - Gastón R;eyei; 
Jc~_za, E'itector &cret''er•ió. 

INDICE e 1NDICADO'R de "fu Gaeeta": ···se publican lós rlíf<S IJUll<ls; In~@ w. co.mo Suplem.ento. 

www.enriquebolanos.org

